
  

Guayaquil, 13 de febrero del 2015 

INFORME DEL COMISARIO 

A los señores miembros del Directorio y Accionistas de la COMPAÑÍA GI 
S.A. 

  

He revisado el Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias al 31 de Diciembre 
del 2014. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Admistración de la 
Compañia. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos Estados Fimancieros 
basados en mi revisión. 

Mi rensión fue efectuada de acuerdo con normas de Contabrlidad de gencral 
aceptación. Estas normas requieren que la revsrón sea discñada y realizada para obtener 

certeza razonable de si los Estados Financieros no contienen exposiciones erróneas e 
imexactas de carácter significavo. Mi revisión además de las atribuciones y 
obligaciones señaladas cn cl Art 321 de la Ley de Compañías incluyen el examen 

basado en pructas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los Estados Financicros, incluye tambrén la valuación de los pmnerpios 
contables. utilizados y de las estimaciones relevantes hechas por la admunistración, as 
omo una evaluación de la presentación general delos. Estados Financrcros. Considero 

«ue mu revisión provee una base razonable para expresar mu opinión. 

En mi opinión, los Estados Financieros adjuntos, están acordes a los registros contables 
y presentan razonablemente la posición financiera de la COMP? 7 

31 de Diciembre del 2014 y el resultado de sus operaciones por el ejercacio económico 
terminado en esa fecha, de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente accptados en el Ecuador y con las normas tributarias vigentes. 

  

Atentamente, 

LIzZ 
Comisaria 

CL 0909211161 

   


